
 
 
 
 
 
 
NOMBRE DE LA CONVOCATÓRIA: PREMIO NACIONAL DE SALUD LABORAL 
ENTIDAD CONVOCANTE: FUNDACIÓN SERRA SANTAMANS 
VERSIÓN: 2006/2007 
FECHA VALORACIÓN: FEBERO 2008 
PRESIDENCIA TRIBUNAL ANTERIOR: Dr. Antonio García Barreiro - ASEPEYO  
RESOLUCIONES ANTERIORES: - 2006: Equipo ASEPEYO St. Cugat  
                                                  - 2007: Equipo ASEPEYO Coslada 

 
 
 
 
 
PUNTUACIÓN OBTENIDA: 14 
 

 
Este baremo contiene 12 ítems que valoran tanto el cumplimiento de las 
Normas como la desvinculación de las Resoluciones de convocatorias 
anteriores con las entidades convocantes. 
 
Para cada uno de los ítems se establece una escala de valoración de 4 
niveles:  
 
0 – No cumple para nada el criterio 
1 – Lo cumple mínimamente 
2 – Lo cumple sobradamente 
3 – Lo cumple en su totalidad 
 
Se considerará que una Convocatoria  tiene unas mínimas garantías de 
transparencia y objetividad, cuando supere un mínimo de 24 puntos 
 
AEPSAL constituirá una Comisión que puntuará, valorará y puntuará las 
convocatorias que lleguen a su alcance, para conocimiento general de 
los prevencionistas potenciales candidatos de las mismas. 
 

Nº Criterio 0 1 2 3 
1 Concreción de  la/s entidad/es convocantes y/o patrocinadoras     
2 Concreción de la forma de resolución     
3 Concreción de la forma y momento de abono de los derechos     
4 Concreción de las limitaciones para las candidaturas     
5 Concreción de los procesos de exclusión     
6 Concreción de los sistemas de valoración     
7 Concreción del jurado     
8 Independencia del Jurado     
9 Sede del Jurado     

10 Publicidad de las convocatorias     
11 Publicidad de las Resoluciones     
10 Resoluciones anteriores     

 

BAREMO DE GARANTÍAS DE CONVOCATÓRIAS DE 
PROMOCIÓN DE LA PREVENCIÓN 


